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SEÑOR  
JUEZ 2 DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA (CUNDINAMARCA) 
E.                                            S.                                        D.  
 
 
 
REF: PROCESO DECLARATIVO NULIDAD DE SUCESIÓN NOTARIAL Nº 2019 - 
000154  
DEMANDANTE. ERICK VAN SERGEI AYALA MARTINEZ Y HEATHER JOHANA 
AYALA MARTINEZ 
DEMANDADO. ALVARO EUDORO CARRILLO RINCON Y OTROS. 
 
 
 
ROCÍO PÁRRAGA BARRENECHE, mayor de edad, vecina y domiciliada en la ciudad 
de Bogotá, identificada como aparece al pie de mi firma, abogada en ejercicio 
portadora de la T.P. Nº 145.347 del C.S.J, obrando en nombre y representación de 
los demandados ALVARO EUDORO CARRILLO RINCON Y MARTA CARRILLO DE 
VALENCIA, mayores de edad vecinos de esta ciudad e identificados con la C.C. Nº 
9.075.510 de Cartagena (Bolívar) y 20.332.230 de Bogotá D.C., como consta en 
poder anexo, me permito contestar la demanda en los siguientes términos: 
 
 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
 
A las pretensiones incoadas por la parte activa en esta litis, manifiesto que me opongo 
a todas por improcedentes e inconducente, ya que se despachen favorablemente con 
fundamento a las excepciones de fondo que formulare en el presente escrito. 
 
 

 
A LOS HECHOS 

  
Respecto a los hechos me pronuncio en la siguiente forma: 
 

 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto parcialmente, que se pruebe, de acuerdo a 
manifestaciones de mis clientes y como lo menciona el ilustre colega por intermedio 
de la documentación aportada en la que se determina el deceso de la causante, más 
no es correcto afirmar que correspondía al a ciudad de Bogotá su ultimo domicilio, 
datos que se determinaran en medios de defensa que se impetraran y con los medios 
probatorios debidamente solicitados, decretados y practicados a lo largo del proceso. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo con la documentación publica que 
sustenta la apreciación y el dicho de los extremos del proceso.    
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AL HECHO TERCERO: Es cierto, de acuerdo con manifestaciones de mis clientes y 
como lo ratificare en las excepciones planteada, demás medios exceptivos de defensa 
interpuestos en el presente proceso. 
 
AL HECHO CUARTO: Es cierto parcialmente, que se pruebe, con el caudal 
probatorio presentado, valorado y confrontado en su momento por los extremos de la 
litis. 
 
AL HECHO QUINTO: Es cierto parcialmente, que se pruebe, con el caudal probatorio 
aportado en la demanda y contestaciones, el cual deberá ser valorado y confrontado 
de conformidad con las reglas de valoración de la prueba. 
    
AL HECHO SEXTO: Es cierto parcialmente, que se pruebe, si bien es cierto se aporta 
documentación legal que induce a la determinación de los lazos jurídicos por la 
causante y las partes, es también propio ratificar que debe ser valorada en conjunto 
con la probanza adjuntada al proceso, bien por vía documental o testimonial, que 
otorgue claridad a la incertidumbre y planteamientos antagónicos en el expediente. 
 
AL HECHO SEPTIMO: Es cierto parcialmente, que se pruebe, de conformidad a lo 
manifestado por mis clientes, ostentan la calidad de herederos, bajo las ratificaciones 
que se efectuaran a lo largo del proceso, sustentadas con medios exceptivos y 
probatorios. 
 
AL HECHO OCTAVO: No es cierto, que se pruebe, como lo manifestare en las 
excepciones planteadas y medios de impugnación determinados en nuestro 
ordenamiento jurídico procesal, el cual se sustentara en los diversos medios de 
pruebas aportados, aprobados y confrontados en debida forma dentro del debate 
probatorio. 
 
AL HECHO NOVENO: No es cierto, que se pruebe, de acuerdo con las 
manifestaciones de mis clientes y como consta en la probanza aportada, se 
demostrara que los demandados siempre han actuado bajo el imperio de la Buena Fe 
en cada una de las actuaciones desplegadas, en contraposición de las afirmaciones 
estipuladas en el presente hecho. 
 
AL HECHO DECIMO: No es cierto, que se pruebe, de acuerdo con las 
manifestaciones de mis clientes y como consta en la probanza que se debatirá a lo 
largo del proceso, se demostrara lo contario de las afirmaciones planteadas en el 
presente hecho. 
 
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: Es cierto parciamente, que se pruebe, de acuerdo 
con las manifestaciones de mis clientes y como consta en la probanza aportada, se 
demostrara la legitimidad de su accionar. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Es cierto parciamente, que se pruebe, de acuerdo 
con las manifestaciones de mis clientes se ha respetado los designios de la causante 
(en el sentido de lo afirmado respecto al señor JORGE ERIQUE AYALA AYALA, quien 
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en su calidad de tenedor obtiene provecho del bien bajo los compromisos planteados 
de pagos de servicios, administración e impuestos), Intenciones manifestadas en vida 
a mis prohijados con quienes convivio, compartió después del fallecimiento de sus 
hijos, hasta sus últimos días, siendo sus hermanos acompañantes permanentes  
física  - moralmente para sobrellevar su dificultades emocionales y la enfermedad que 
la condujo al deterioro de salud y final de su vida. 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: No cierto, que se pruebe, de acuerdo con las 
manifestaciones de mis clientes, las acciones desplegadas están amparadas bajo 
argumentaciones jurídicas legales y sustentadas con la probanza que legitima su 
accionar, descritas en los medios defensa que se impetran en la presente acción. 
 
AL HECHO DECIMO CUARTO: Es cierto, de acuerdo con la probanza aportada 
dentro de la presentación de la demanda. 
 

 
 

EXCEPCIONES 
 
Me permito formular en este mismo escrito, las siguientes excepciones de fondo de 
conformidad con el Art. 442 y 443 del C.G.P., así: 
 
 
 
 
I. DESCONOCIMIENTO DEL PARADERO DE LOS DEMANDANTES HASTA 
LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA.  
 
 
La que fundamento en los siguientes hechos de carácter legal y procedimental, Así: 
 
 
PRIMERA.  Dicen mis poderdantes señores que, a partir del fallecimiento de los hijos 
de la causante, SERGIO EDUARDO AYALA CARRILLO en el año 1996 JORGE 
ERNESTO AYALA CARRILLO en 1998, se generó una relación distante con las 
madres de los nietos. 
 
SEGUNDO. Manifiestan mis clientes que respecto a la nieta LAURA KATERINE 
AYALA SILVA (siendo niña) y su madre, no volvieron a tener ningún tipo de 
comunicación, ni conocimiento de su paradero, tan solo que habían partido a vivir al 
exterior, sin que hasta la fecha se cuente con certeza de su paradero. 
 
TERCERO. Informan mis clientes que con la señora MAGDALENA MARTINEZ 
GARZÓN, madre de los demandantes y única testigo requerida dentro de la presente 
demanda.  
 
Luego del fallecimiento de su hijo SERGIO EDUARDO AYALA CARRILLO, intento 
ayudar y ser parte de la vida de sus nietos ERICK VAN SERGEI AYALA MARTINEZ 
Y HEATHER JOHANA AYALA MARTINEZ, en los primeros años del fallecimiento, 
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queriendo resguardar el recuerdo y la memoria de su hijo, pero fue imposible por las 
diferencias abismales respecto a la forma de educación, lo que genero un 
desprendimiento total de las relaciones en la época escolar de los nietos.  
 
Es por esta razón que las fotos aportadas ratifican el tiempo en que se intento forjar 
lazos de familiaridad en vida y después de fallecido su hijo, no existiendo luego de 
esta temporalidad prueba fotográfica de los eventos especiales en cada una de sus 
vidas que se hubiesen entrelazado hasta el día de su fallecimiento.  
 
La presente aseveración, será ratificada por los testigos citados dentro de la presente 
contestación medios de defensa instaurados.  
 
CUARTO. Indican mis prohijados, que con el pasar del tiempo, la causante 
ERNESTINA CARRILLO DE AYALA (Q.E.P.D.), en medio de su soledad y depresión 
por la pérdida de los seres que había dado a luz, inicio el tormento de la enfermedad 
con la cual padeció desde hasta el año  2011, siendo ALVARO EUDORO CARRILLO 
RINCON, su esposa  y MARTA CARRILLO DE VALENCIA, quienes vieron  por su 
salud integridad física, mental, espiritual y sentimental hasta fecha de su muerte, 
quienes la atendieron en cada una de las diversas cirugías que tuvo que padecer, es 
por esta razón que su ultimo domicilio correspondió al municipio de Chía 
(Cundinamarca), en el hogar para esa fecha del demandado ALVARO EUDORO 
CARRILLO RINCON. 
 
Pues de sus nietos, hoy demandantes, nunca más volvieron a tener contacto y mucho 
menos ayuda o socorro, en los momentos más difíciles de su vida, cuando debió ser 
hospitalizada en múltiples oportunidades, acompañamiento de exámenes y citas 
médicas, apoyo moral para sus crisis depresivas debido a sus pérdidas.   
 
QUINTO. Mencionan los demandados, hermanos de la causante, que la voluntad de 
su hermana ERNESTINA CARRILLO DE AYALA, de concomimiento de familiares y 
amigos, era dejar a nombre de su hermano el apartamento materia de la cautelar 
requerida y como su expareja se encontraba muy mal de salud dejarlo como tenedor 
del inmueble hasta cuando falleciera, voluntad respetada hasta el día de hoy. 
 
 
 
 
Cuando fallece la causante en el 2011, (quien se encontraba viviendo con la familia 
de su hermano debido a su enfermedad en la ciudad de Chía), mi prohijado pone de 
presente la petición de ERNESTINA respecto al apartamento, solicitado 
autorizaciones de administración de la tenencia del predio por parte de su ex cuñado 
JORGE ENRIQUE AYALA AYALA. 
 
Pasaron seis (6) años y debido a los quebrantos de salud del señor ALVARO y con el 
fin de legalizar la situación del inmueble, al existir dificultades con el predio respecto 
a  las obligaciones pactadas con el señor tenedor  JORGE ENRIQUE  después de 
múltiples búsquedas del paradero de algún familiar por parte de la familia MARTINEZ, 
lograron ubicar y contactar a la señora MAGDALENA MARTINEZ GARZÓN, quien 
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manifiesta que no tiene conocimiento del paradero de sus hijos que se encontraban 
fuera del país, siendo esta la única persona con la cual podían tener acercamiento. 
 
SEXTO. Expresan mis clientes, que debiendo legalizar la situación del inmueble se 
acercan a la Notaria de Chía (Cundinamarca), pasando seis (6) años del fallecimiento 
de la causante y encontrándose en estado muy mal de salud quienes querían legalizar 
la situación al persistir inconvenientes por el pago de las obligaciones del bien. 
 
Decidieron informan la situación del momento ante el asesor jurídico del circulo 
notarial, manifestando el desconocimiento del paradero de los sobrinos de la causante 
y la existencia de otros sobrinos por parte de un hermano pre muerto (con los que no 
tenían mayor familiaridad pero sabían del lugar de vivienda).,  
 
Esa así, que le asesoran, para que requiera la cesión de los derechos de los demás 
herederos e iniciar el correspondiente juicio de sucesión, como único heredero, 
teniendo en cuenta que estaba siendo asesorado por personal idóneo, continuaron 
con los requerimientos solicitados. En dicha información le pusieron de presente la 
elaboración de edictos en donde se emplazaría a las persona determinadas o 
indeterminadas que tuviesen derecho en el juicio de sucesión, tal como se observa 
en la escritura allegada por la parte actora, cumpliendo tal requerimiento, sin que se 
hubiese hecho presente alguna persona al trámite efectuado. 
 
SEPTIMO. De donde se colige que mis clientes, actuaron bajo la premisa y actuación 
volitiva de estar alineados al imperio de la Ley, cada acción desplegada bajo el 
argumento de la Buena Fe, respecto a la asesoría brindada por la mencionada 
Notaria, en donde se llevaron a cabo los correspondientes tramites. 
 
 
OCTAVO. Informan los demandados, hermanos Carrillo, que tan solo tuvieron noticia 
de los señores ERICK VAN SERGEI AYALA MARTINEZ Y HEATHER JOHANA 
AYALA MARTINEZ, al encontrase demandados en la presente acción. 
 
NOVENA. Es pertinente mencionar que en la actualidad mis poderdantes, son 
personas de la tercera edad, con historia clínicas altamente complejas debido a 
afecciones de salud de seria magnitud, quienes a causa de sus padecimientos y al 
encontrarnos en esta situación de pandemia y desazón, han estado hospitalizados en 
diversas oportunidades, casi al borde de perder la vida. 
 
 
 MEDIOS DE PRUEBAS 
 
Con el fin de demostrar la veracidad de los hechos y afirmaciones, en que se 
sustentan las excepciones interpuestas, solicito se decreten los siguientes medios de 
pruebas. 
 
DOCUMENTALES 
 

• Las escrituras aportadas en el proceso y sus anexos. 
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TESTIMONIALES 
 
Solicito hacer comparecer a su despacho, fijando fecha y hora para tal efecto, las 
siguientes personas, para que bajo la gravedad de juramento, declaren lo que les 
conste sobre los hechos de esta demanda.  
 
• SONIA PATRICA VARAGS SOLANO, identificado con la C.C. Nº 52.615.512 
de La Mesa (Cundinamarca), quien puede ser notificada en la Calle 14 N° 10 – 57 ofc 
101 de Bogotá D.C. y en el correo electrónico sonia_patriciavargas@hotmail.com. 
• JULIO ELIAS VALENCIACARRILLO, identificado con la C.C. Nº 79.632.620 de 
Bogotá, quien puede ser notificado en la Carrera 63 N° 79 – 62 Barrio Paraiso de 
Barranquilla y en el correo electrónico julio.valencia@liteyca.com.co 
• FRANCISCO JAVIER GOMEZ MONROY, identificado con la C.C. Nº 
79.405.874 de Bogotá, quien puede ser notificado en la en la Carrera 90 A N° 8 – 10 
Apt 607 de Bogotá D.C. y en el correo electrónico fgomez_monroy@hotmail.com  
• FLOR MARIA MUÑOZ, identificada con la C.C. Nº 41.672.215 de Bogotá, 
quien puede ser notificada en la Calle 14 N° 10 – 57 ofc 101 de Bogotá D.C. y en el 
correo electrónico flordemariamuñozl@gmail.com 
 
Quienes saben y les consta los hechos de esta demanda. 
 
 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Se fije fecha, día y hora para que los demandados señores ERICK VAN SERGEI 
AYALA MARTINEZ Y HEATHER JOHANA AYALA MARTINEZ, absuelvan 
interrogatorio de parte que le formulare verbalmente o en sobre cerrado, el que se 
presentara oportunamente a su despacho. 
 

SOLICITUD 
 
1. Declarar probada la excepción DESCONOCIMIENTO DEL PARADERO DE LOS 

DEMANDANTES HASTA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. 
2. Como consecuencia de lo anterior, declarar la terminación del proceso. 
3. Decretar el levantamiento de la medida cautelar. 
4. Condenar en costas a la parte ejecutante. 
5. Dar aplicación al artículo 80 del C.G.P. 
 
Por medio del presente escrito solicito de manera oficiosa declarar probada la 
excepción, cuyos hechos constitutivos de las mismas se demostraran, en el proceso 
de conformidad. 
 
 
 
II. BUENA FE 
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La que fundamento en los siguientes hechos de carácter legal y procedimental, de 
conformidad a los siguientes hechos: 
 
 
PRIMERA. De acuerdo con los hechos manifestados y claramente narrados en la 
anterior solicitud de excepción propuesta, mis clientes siempre han actuado bajo el 
principio e imperio de la Buena Fe, situación jurídica descrita y amparada por nuestra 
Carta Magna en su artículo 83. 
 
SEGUNDA. Ratificando en la argumentación doctrinal, legal y jurisprudencial 
respecto a la Buena Fe subjetiva, respecto a la conciencia de mis clientes de actuar 
de acuerdo con la Ley, tal es su posición que dicho situación fue puesta en 
conocimiento de la persona asesor jurídico que les brindo los conocimientos sobre el 
tema, letrado y adoctrinado para tales menesteres. 
 
Por tal razón, sus actuaciones se deben ser valoradas bajo la conciencia, creencia y 
convicción de actuar acorde a los exigido por parte de un buen ciudadano bajo los 
lineamientos de una sociedad honesta y recta.  
 
Bien lo ha determinado nuestras altas Cortes con gran rigor, respecto a la línea 
Jurisprudencial de las decisiones de la Corte Suprema de Justicia que dieron origen 
a la unificación de criterios respecto a  la Buena Fe Subjetiva y Objetiva ; la cual 
remonta a las sentencias del 20 de mayo de 1936, en la que la Corte reconoce a la 
buena la presunción de buena fe en el sistema jurídico colombiano 69 Revista de 
Derecho Privado, n.º 18, 2010, pp. 65 a 94 de la buena fe, como quiera que por regla 
general el cumplimiento de los deberes de comportamiento no se presume, sino que 
ha de probarse su efectiva realización, en tanto que los estados psicológicos o las 
creencias, como aquellos en los que se funda la buena fe subjetiva son por el contrario 
fértil terreno para la presunción, pues resulta difícil, por decir lo menos, el probar el 
propio estado de conciencia. 
 
TERCERO. El principio de buena fe, como se ha manifestado por diversos 
doctrinantes y materia de estudio en diversas oportunidades, supone siempre la 
valoración intrínseca de los hechos y circunstancias que conforman las relaciones 
entre las partes y la contraposición permanente con las reglas que emanan del mismo, 
todo lo cual da lugar a una de sus características más relevantes: la ductilidad del 
principio. 1 
 
 
 
 
MEDIOS DE PRUEBAS 
 

 
1 NEME VILLARREAL, Martha Lucía. Revista de Derecho Privado, n.º 18, 2010, pp. 65 a 94.  
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Con el fin de demostrar la veracidad de los hechos y afirmaciones, en que se 
sustentan las excepciones interpuestas, solicito se decreten los siguientes medios de 
pruebas. 
 
DOCUMENTALES 
 

• Las escrituras aportadas en el proceso y sus anexos. 
 
 
TESTIMONIALES 
 
Solicito hacer comparecer a su despacho, fijando fecha y hora para tal efecto, las 
siguientes personas, para que bajo la gravedad de juramento, declaren lo que les 
conste sobre los hechos de esta demanda.  
 
• SONIA PATRICA VARAGS SOLANO, identificado con la C.C. Nº 52.615.512 
de La Mesa (Cundinamarca), quien puede ser notificada en la Calle 14 N° 10 – 57 ofc 
101 de Bogotá D.C. y en el correo electrónico sonia_patriciavargas@hotmail.com. 
• JULIO ELIAS VALENCIACARRILLO, identificado con la C.C. Nº 79.632.620 de 
Bogotá, quien puede ser notificado en la Carrera 63 N° 79 – 62 Barrio Paraiso de 
Barranquilla y en el correo electrónico julio.valencia@liteyca.com.co 
• FRANCISCO JAVIER GOMEZ MONROY, identificado con la C.C. Nº 
79.405.874 de Bogotá, quien puede ser notificado en la en la Carrera 90 A N° 8 – 10 
Apt 607 de Bogotá D.C. y en el correo electrónico fgomez_monroy@hotmail.com  
• FLOR MARIA MUÑOZ, identificada con la C.C. Nº 41.672.215 de Bogotá, 
quien puede ser notificada en la Calle 14 N° 10 – 57 ofc 101 de Bogotá D.C. y en el 
correo electrónico flordemariamuñozl@gmail.com 
 
Quienes saben y les consta los hechos de esta demanda. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Se fije fecha, día y hora para que los demandados señores ERICK VAN SERGEI 
AYALA MARTINEZ Y HEATHER JOHANA AYALA MARTINEZ, absuelvan 
interrogatorio de parte que le formulare verbalmente o en sobre cerrado, el que se 
presentara oportunamente a su despacho. 
 

SOLICITUD 
 

1. Declarar probada la excepción BUENA FE 
2. Como consecuencia de lo anterior, declarar la terminación del proceso. 
3. Decretar el levantamiento de la medida cautelar. 
4. Condenar en costas a la parte ejecutante. 
5. Dar aplicación al artículo 80 del C.G.P. 

 
 
III. INDIGNIDAD DE LOS DEMANDANTES 
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La que fundamento en los siguientes hechos de carácter legal y procedimental, de 
conformidad a los siguientes hechos: 
 
 
PRIMERA. Ratifican mis clientes, que los señores ERICK VAN SERGEI AYALA 
MARTINEZ Y HEATHER JOHANA AYALA MARTINEZ, después del deceso de su 
padre, la comunicación y trato la causante abuela ERNESTINA CARRILLO DE AYALA 

(Q.E.P.D.), fue extinguiéndose hasta el punto de no contar con ningún vínculo, es 
decir, no gozaron ningún tipo de relación familiar, incumpliendo los deberes que les 
merecían como vínculo consanguíneo, en su enfermedad, diversas cirugías a la que 
fue sometida, hasta su fallecimiento. 
 
Siendo estos quienes contaban con la obligación, el deber moral y legal, de cumplir 
con las estipulaciones establecidas en nuestro ordenamiento jurídico y constitucional 
para el grado de familiaridad que los unía, más sin embargo incumplieron el mandato, 
el deber ser de una familia, generándoles una restricción a los derechos que la misma 
ley otorga, modificando la distribución del orden hereditario.  
  
Es así que nuestras Altas Cortes se han pronunciado respecto al tema:  
 
“En cuanto se aprecien valores, principios, la supremacía constitucional como 
orientadora de la Carta Política, así como la dignidad humana como cláusula 
interpretativa de los derechos sociales, el argumento en este caso deberá ser 
imperativo, tal y como afirma la Corte: “El ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución Política implica el cumplimiento de una serie de responsabilidades y 
deberes en cabeza de los ciudadanos, entre los que se encuentra el de respetar los 
derechos de los demás y no abusar de los propios” (Sent. T-270/16). Así, se concluye 
que quien incumple estos deberes no puede, por principio, beneficiarse de ellos, 
permitiéndose la restricción de derechos legales, como la modificación en la 
distribución de la pensión de sobrevivientes y, con ello, la equidad se cristaliza como 
nueva herramienta directa en la interpretación de la ley, en la que se valoran 
circunstancias fácticas.”   
 
 
SEGUNDO. Los demandantes estarían incursos en las presentes causales de 
Indignidad que describe nuestro Código Civil. 
 
Motivo de indignidad, artículo 1025 del Código Civil, modificado por la ley 1893 de 
2018: 
 
Causal 3, “El consanguíneo dentro del sexto grado inclusive que en el estado de 
demencia o destitución de la persona de cuya sucesión se trata no la socorrió 
pudiendo”. 
 
Causal 6, “El que abandonó sin justa causa a la persona de cuya sucesión se trata, 
estando obligado por ley a suministrarle alimentos. Para los efectos de este artículo, 
entiéndase por abandono: la falta absoluta o temporal a las personas que requieran 
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de cuidado personal en su crianza, o que, conforme a la ley, demandan la obligación 
de proporcionar a su favor habitación, sustento o asistencia médica”. (…) 
 
Al considerar la indignidad como una como una sanción de carácter civil, por la falta 
de mérito para recibir o reclamar derechos provenientes del causante, la doctrina y la 
jurisprudencia han determinado que esta se configura por la inobservancia de las 
exigencias de la ley a los herederos y legatarios, de quienes se solicita ser “correcto, 
justo, prudente, solidario, equitativo y meritorio, para poder reclamar y recibir 
legítimamente la herencia o legado”2.  
 
 
 
 
MEDIOS DE PRUEBAS 
 
Con el fin de demostrar la veracidad de los hechos y afirmaciones, en que se 
sustentan las excepciones interpuestas, solicito se decreten los siguientes medios de 
pruebas. 
 
DOCUMENTALES 
 

• Fotos en las que se determina, los años posteriores del fallecimiento de su 
hijo y no encontrarse hasta el día de su muerte, en presencia de los sus nietos 
hoy demandantes. 

 
 
TESTIMONIALES 
 
Solicito hacer comparecer a su despacho, fijando fecha y hora para tal efecto, las 
siguientes personas, para que bajo la gravedad de juramento, declaren lo que les 
conste sobre los hechos de esta demanda.  
 
• SONIA PATRICA VARAGS SOLANO, identificado con la C.C. Nº 52.615.512 
de La Mesa (Cundinamarca), quien puede ser notificada en la Calle 14 N° 10 – 57 ofc 
101 de Bogotá D.C. y en el correo electrónico sonia_patriciavargas@hotmail.com. 
• JULIO ELIAS VALENCIACARRILLO, identificado con la C.C. Nº 79.632.620 de 
Bogotá, quien puede ser notificado en la Carrera 63 N° 79 – 62 Barrio Paraiso de 
Barranquilla y en el correo electrónico julio.valencia@liteyca.com.co 
• FRANCISCO JAVIER GOMEZ MONROY, identificado con la C.C. Nº 
79.405.874 de Bogotá, quien puede ser notificado en la en la Carrera 90 A N° 8 – 10 
Apt 607 de Bogotá D.C. y en el correo electrónico fgomez_monroy@hotmail.com  
• FLOR MARIA MUÑOZ, identificada con la C.C. Nº 41.672.215 de Bogotá, 
quien puede ser notificada en la Calle 14 N° 10 – 57 ofc 101 de Bogotá D.C. y en el 
correo electrónico flordemariamuñozl@gmail.com 
 
Quienes saben y les consta los hechos de esta demanda. 

 
2 ECHEVERRÍA E., Mario y ECHEVERRÍA A., Mario, Compendio de Derecho Sucesoral, Universidad Libre, 

Cartagena, Bolívar, 2011.  
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INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Se fije fecha, día y hora para que los demandados señores ERICK VAN SERGEI 
AYALA MARTINEZ Y HEATHER JOHANA AYALA MARTINEZ, absuelvan 
interrogatorio de parte que le formulare verbalmente o en sobre cerrado, el que se 
presentara oportunamente a su despacho. 
 

 
 

SOLICITUD 
 

1. Declarar probada la excepción INDIGNIDAD DE LOS DEMANDANTES 
2. Como consecuencia de lo anterior, declarar la terminación del proceso. 
3. Decretar el levantamiento de la medida cautelar. 
4. Condenar en costas a la parte ejecutante. 
5. Dar aplicación al artículo 80 del C.G.P. 

 
 
Por medio del presente escrito solicito de manera oficiosa declarar probada la 
excepción, cuyos hechos constitutivos de las mismas se demostraran, en el proceso 
de conformidad. 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Las presentes excepciones se fundamentan en las siguientes disposiciones legales 
Artículos 83 Constitución Política de Colombia,1025 del Código Civil, modificado por 
la ley 1893 de 2018 80, 442 y 443 normas del Código General del Proceso, D.806 del 
2020, y demás normas conocidas o complementarias y vigentes. 
 
 

 
ANEXOS 

• Los enunciados. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
La parte demandante y demandados en las aportadas en el proceso. 
 
Mis poderdantes, señor ALVARO EUDORO CARRILLO RINCON en la y señora 
MARTHA CARRILLO RINCON, en la Carrera 25 Sur N° 53 – 10 Tunal Reservado 
Apartamento 502 Interior 9 B de Bogotá D.C. 
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La suscrita en la secretaria de su despacho o en mi oficina de abogada Calle 14 Nº 
10 – 57 Ofc. 101 de Bogotá D.C. Tel. 2 84 08 09 Cel 3017750901, correo electrónico 
rociopabalitigio@hotmail.es 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ROCÍO PÁRRAGA BARRENECHE 
C.C. Nº 52.539.353 de Bogotá 
T.P. Nº 145.347 del C.S.J. 
Dando cumplimiento al D. 806 del 2020 Art. 5 Poderes (antefirma) 
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Señores  
JUZGADO SEGUNDO (2do) DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ - CUNDINAMARCA 
E.            S.                 D. 
 
 
 

REFERENCIA: 
              
 

Proceso: VERBAL – Nulidad de Sucesión Notarial 

Causante: ERNESTISNA CARRILLO DE AYALA  

Demandante: HEATHER JOHANA AYALA MARTINEZ y otros 

Demandados: ALVARO EUDORO CARRILLO RINCÓN y otros 

Radicación: 2019-00154 

 
 
 

ASUNTO:  CONTESTACION DE LA DEMANDA 
 
 
ANDREA LILIANA HERRERA MARÍN, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, 
identificada como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderada de los señores 
ANDRES ALFONSO CARRILLO MARIN y ROCIO CAROLINA CARRILLO MARIN, mayores 
de edad, domiciliados y residentes en Bogotá D.C., identificados con cédula de ciudadanía 
número 79.789.291 y 52.690.069, conforme a poder que adjunto, demandados en el proceso 
de la referencia, de manera atenta me permito con todo respeto CONTESTAR LA DEMANDA, 
con base en los siguientes argumentos: 
  
 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES: 
 
Respetuosamente manifiesto a su señoría, que me opongo a todas y cada una de las 
pretensiones incoadas en la presente demanda en cuanto tenga relación con mis poderdantes, 
lo anterior, por cuanto no son sujetos de obligación por pasiva, como más adelante tendré 
oportunidad de explicar.  
 
 
 

RESPECTO A LOS HECHOS: 
 

Respecto a los hechos narrados por los demandantes, es necesario hacer la salvedad que mis 
mandantes ANDRES ALFONSO CARRILLO MARIN y ROCIO CAROLINA CARRILLO MARIN, 
pese a ser familiares, no tenían ningún trato, ni vínculo afectivo, ni conocían de la existencia 
de algunos miembros de la familia paterna como es el caso de los demandantes HEATHER 
JOHANA AYALA MARTINEZ, ERICK VAN SERGEI MARTINEZ AYALA, Y LAURA 
KATHERINE AYALA SILVA, en razón a que siempre fueron parientes alejados de la familia, es 
así como muchos de los hechos narrados y los documentos anexos no les constan ni tienen 
conocimiento de que hayan sucedido, por lo que se atienen a lo probado dentro del proceso. 
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AL HECHO 1. ES CIERTO: De acuerdo a los documentos anexos al cuerpo de la demanda. 
 
AL HECHO 2. ES CIERTO: De acuerdo a los documentos anexos al cuerpo de la demanda. 
 
AL HECHO 3. ES CIERTO: De acuerdo a los documentos anexos al cuerpo de la demanda. 
 
AL HECHO 4. ES CIERTO: De acuerdo a los documentos anexos al cuerpo de la demanda. 
 
AL HECHO 5. ES CIERTO: De acuerdo a los documentos anexos al cuerpo de la demanda. 
 
AL HECHO 6. ES CIERTO: De acuerdo a los documentos anexos al cuerpo de la demanda. 
 
AL HECHO 7. ES PARCIALMENTE CIERTO: lo cual explico en estos términos: 
 
Los demandantes declaran: “La señora ERNESTINA CARRILLO AYALA tuvo 3 hermanos 
ALVARO EUDORO CARRILLON RINCON, MARTA CARRILLO DE VALENCIA Y LUIS 
ALFONSO CARRILLO RINCON (q.e.p.d.) este último fallecido y dejando como hijos 
reconocidos a ROCIO CAROLINA CARRILLO MARIN Y ANDRES CARRILLO MARIN, quienes 
adelantaron sucesión notarial de la causante ERNESTINA CARRILLO DE AYALA, en tercer 
orden sucesoral.” 
 
Es parcialmente cierto, efectivamente mis mandantes los señores ROCIO CAROLINA 
CARRILLO MARIN y ANDRES CARRILLO MARIN son hijos del señor LUIS ALFONSO 
CARRILLO RINCON (q.e.p.d), pero cabe resaltar que no fueron los que adelantaron la 
sucesión notarial, ellos otorgaron poder a su tía MARTA CARRILLO RINCON para que los 
representara en los trámites pertinentes y concernientes con la escritura de cesión de sus 
derechos a título universal  a favor de su tío ALVARO EUDORO CARRILLO RINCON en la 
sucesión de la señora ERNESTINA CARRILLO DE AYALA, no teniendo ningún interés 
económico, sino un acto de solidaridad y bondad hacia su tío. 
 
AL HECHO 8. ES PARCIALMENTE CIERTO: lo cual explico en estos términos: 
 
Los demandantes declaran: “Los señores ALVARO EUDORO CARRILLO RINCON, MARTA 
CARRILO DE VALENCIA, en calidad de hermano de la causante y los señores ROCIO CAROLINA 
CARRILLO MARIN Y ANDRES ALFONSO CARRILLO MARIN , en calidad de hijos del señor LUIS 
ALFONSO CARRILLO RINCON (SIC) (q.e.pd.) y como supuestos herederos en representación, 
procedieron a iniciar el trámite notarial dirigido a liquidar la herencia de la causante, sin encontrarse 
legitimados, por cuanto esta sucesión debió adelantarse en el primer orden sucesoral desconociendo el 
legitimo derecho  de sus nietos los señores HEATHER JOHANA AYALA MARTINEZ, ERICK VAN 
SERGEI MARTINEZ AYALA, Y LAURA KATHERINE AYALA SILVA. hoy todos mayores de edad y 
quienes son herederos en representación del señor SERGIO AYALA CARRILLO (q.e.p.d.) quien era hijo 
legitimo de la causante”. 

 
Mis mandantes no procedieron a iniciar el trámite de sucesión, ellos fueron contactados por 
sus familiares, con el fin de que renunciaran a sus derechos herenciales a título universal a 
favor de su tío ALVARO EUDORO CARRILLO RINCON, con el fin de ayudarlo ya que se 
encontraba en una situación económica difícil, por lo que accedieron a dicha petición, sin 
ninguna contraprestación económica y desconociendo la existencia de los señores HEATHER 
JOHANA AYALA MARTINEZ, ERICK VAN SERGEI MARTINEZ AYALA y LAURA KATHERINE 
AYALA SILVA, por lo que de buena fe otorgaron poder a su tía MARTA CARRILLO DE 
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VALENCIA para que los representara en todos los trámites necesarios en la cesión de los 
derechos herenciales. 
 
Por lo anterior y desconociendo el tema y la existencia de otros herederos con mejor derecho, 
mediante Escritura Pública No. 2.111 del 23 de septiembre de 2017, en la Notaría 2 del Círculo 
de Chía (Cundinamarca), siendo apoderados y representados por su tía, la señora MARTA 
CARRILLO DE VALENCIA, cedieron los derechos herenciales a título universal que le 
correspondían en la sucesión de la señora ERNESTNA CARRILLO DE AYALA a favor del 
señor ALVARO EUDORO CARRILLO RINCON. 
 
AL HECHO 9. NO ES CIERTO: lo cual explico en estos términos: 
 
Declaran los demandantes: “los mencionados señores ALVARO EUDORO CARRILLO RINCON, 

MARTA CARRILLO DE VALENCIA en calidad de hermanos de la causante y los señores ROCIO 
CAROLINA CARRILLO MARIN Y ANDRES ALFONSO CARRILLO MARIN en calidad de hijos del señor 
LUIS ALFONSO CARRILLO RINCON (SIC) (q.e.p.d) Y como supuestos herederos en representación, 
faltaron a la verdad y de mala fe señalaron que eran los únicos herederos legitimados de la causante 
señora ERNESTINA CARRILLO DE AYALA y que desconocía la existencia de otros herederos con mejor 
derecho, ignorando a los nietos de la causante, invocaron la liquidación de la herencia de su difunta 
hermana y tía en la Notaria segunda (2) del Circulo de Chía Cundinamarca, afirmando bajo la gravedad 
de juramento no conocer ninguna otra persona con mejor derecho sobre la herencia y liquidando su 
activo entre ellos.” 

 
Como se explicó en el hecho anterior, mis mandantes los señores ROCIO CAROLINA 
CARRILLO MARIN y ANDRES ALFONSO CARRILLO MARIN, en calidad de hijos del señor 
LUIS ALFONSO CARRILLO RINCON (SIC) (q.e.p.d) de buena fe, de forma solidaria e instados 
por sus familiares por corriente paterna en ayudar a su tío ALVARO EUDORO CARRILLO 
RINCON, por encontrarse en una situación económica difícil, otorgaron poder a su tía, la señora 
MARTA CARRILLO DE VALENCIA, para que los representara en todos los trámites notariales 
necesarios para renunciar a sus derechos herenciales a título universal, dentro de la sucesión 
de la señora ERNESTINA CARRILLO DE AYALA, no teniendo conocimiento de la existencia 
de otros herederos, por tanto, no faltaron a la verdad cuando afirmaron no conocer a otras 
personas con mejor derecho para intervenir en la sucesión, porque en efecto no conocían de 
la existencia de los demandantes, y menos tenían interés alguno en negarlos por cuanto 
cedieron sus derechos sin contraprestación económica alguna. 
 
Posteriormente la señora MARTA CARRILLO DE VALENCIA, en nombre y representación de 
mis mandantes, firmó la Escritura Pública No. 2.111 del 23 de septiembre de 2017, en la Notaria 
2 del Círculo de Chía, mediante la cual cedían sus derechos a título universal. Ello 
necesariamente implica que mis mandantes no entraron en la sucesión de su tía Ernestina, por 
lo tanto, no es cierto que hayan sido adjudicatarios en dicha sucesión. Adicional, si bien en la 
citada escritura se alude a una cuantía del acto de $5 millones, ello no corresponde con las 
facultades del poder otorgado, y la realidad es que la cesión de derechos herenciales fue hecha 
sin ninguna contraprestación económica a favor de mis mandantes. 
 
AL HECHO 10. ES PARCIALMENTE CIERTO: lo cual explico en estos términos: 
 
Afirman los demandantes: “Como consecuencia de esa petición, el Notario Segundo del Círculo de 

Chía - Cundinamarca, que entre otras cosas no era competente para su trámite, aún así procedió a darle 
curso a la liquidación, la cual concluyó en la Escritura Pública Número 2.441 de fecha siete (7) de 
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noviembre de dos mi diecisiete (2017), inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria número 
50S_40014504, anotación No. 007, de la oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá.” 

 
Es cierto que el trámite de liquidación se hizo con la escritura mencionada; no es cierto, que no 
fuera competente el notario del círculo de Chía, toda vez que la causante tenía doble domicilio: 
en Bogotá y en Chía. 
 
AL HECHO 11. ES CIERTO: De acuerdo a los documentos anexos al cuerpo de la demanda 
 
Al HECHO 12. NO LE CONSTA A MIS MANDANTES. Nos atenemos a lo que se declare en 
el proceso. 
 
AL HECHO 13. ES PARCIALMENTE CIERTO: lo cual explico en estos términos: 
 
Al numeral 1. Como se ha explicado en los hechos anteriores mis mandantes otorgaron poder 
a la señora MARTA CARRILLO DE VALENCIA, para que los representara en los trámites 
inherentes a la cesión de los derechos herenciales, la apoderada MARTA CARRILLO DE 
VALENCIA otorgó y firmó la escritura pública No. 2.111 del 23 de septiembre de 2017 en la 
Notaría 2 del Círculo de Chía (Cundinamarca), por medio del cual se cedieron los derechos 
herenciales a título universal, dentro de la sucesión de la señora ERNESTINA CARRILLO DE 
AYALA, a favor del tío ALVARO EUDORO CARRILLO RINCON. Cesión de derechos que mis 
mandantes realizaron sin recibir ninguna contraprestación económica. 
 
Por lo anterior mis mandantes no tuvieron conocimiento de la Notaria escogida para firmar y 
otorgar la sucesión, de ello sólo conocieron hasta la notificación de la demanda que dio inicio 
al proceso de la referencia. Así mismo desconocían la existencia de los señores HEATHER 
JOHANA AYALA MARTINEZ, ERICK VAN SERGIE MARTINEZ AYALA y LAURA KATHERINE 
AYALA SILVA. 
 
Al numeral 2. NO LE CONSTA A MIS MANDANTES.  
 
Al numeral 3. NO ES CIERTO, mis mandantes declaran bajo la gravedad de juramento que no 
sabían de la existencia de los señores HEATHER JOHANA AYALA MARTINEZ y ERICK VAN 
SERGIE MARTINEZ AYALA Y LAURA KATHERINE AYALA SILVA. 
 
AL HECHO 14.  NO LE CONSTA A MIS MANDANTES. 
  
 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 
 
 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
En el presente asunto mis mandantes ROCIO CAROLINA CARRILLO MARIN y ANDRES 
ALFONSO CARRILLO MARIN deben ser excluidos de toda vinculación dentro del presente 
proceso, por cuanto renunciaron y o cedieron sus derechos herenciales a título universal dentro 
de la sucesión de la señora ERNESTINA CARRILLO DE AYALA, y a título universal implica 
aludir a los derechos existentes o que lleguen a existir, por tanto, en caso que estos derechos 
no existan, pues simplemente habrían renunciado o cedido derechos que nunca tuvieron; es 
decir, renunciaron o cedieron NADA. 
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Lo anterior a su vez implica, que mis mandantes no ingresaron dentro del trámite de liquidación 
de herencia de la sucesión de su tía ERNESTINA CARRILLO DE AYALA, por ende, en caso 
de prosperar las pretensiones de la demanda, que en síntesis están dirigidas a que se declare 
nulo el trabajo de partición y a que se restituya los bienes adjudicados, mis representados no 
estarían legitimados por la parte pasiva para realizar tal restitución, pues NO FUERON 
ADJUDICATARIOS dentro de la misma, se insiste, simplemente se limitaron a ceder los 
derechos herenciales que a título universal les pudieran corresponder dentro de la sucesión de 
la señora, bajo la firme convicción en ese momento que no existían herederos con mejor 
derecho, como lo podría ser el caso de los demandantes si probaran su legitimación. Es decir, 
que si mis poderdantes no tuvieran derecho en la sucesión se trataría de una cesión de 
derechos inexistentes, que en nada afectaría la restitución de los bienes relictos y sí que menos 
estarían obligados a restituir los frutos que éstos produzcan, pues jamás entraron en posesión 
ni dominio sobre los mismos. En otras palabras, las únicas personas legitimadas por pasiva en 
el presente proceso, son aquellas que obren como adjudicatarios, y tal calidad no la tienen mis 
mandantes. 
 
En síntesis, existiría una imposibilidad material por parte de mis mandantes de realizar lo 
pretendido en la demanda, ya que es imposible restituir lo que no se ha recibido. Y menos en 
este caso en donde mis mandantes no recibieron ni se beneficiaron en ningún sentido, ya que 
no estuvieron ni están interesados en beneficiarse con los derechos herenciales o 
patrimoniales de la sucesión de la causante ERNESTINA CARRILLO DE AYALA. Por ende, ni 
aún en el evento de prosperidad de pretensiones, no podría existir condena en contra de ellos. 
 
Mis mandantes estaban facultados para disponer de los derechos herenciales, con base en los 
artículos 1857, inciso segundo, 1967 y 1968 del C.C., y además motivados por razones de 
solidaridad respecto de quien dentro de la familia tenía una situación económica difícil. En este 
sentido, se aclara, que el valor asignado dentro de la Escritura Pública No. 2.111 del 23 de 
septiembre de 2017 en la Notaria 2 del Círculo de Chía (Cundinamarca), por medio del cual se 
cedieron los citados derechos herenciales, fue por cinco millones de pesos ($5.000.000), 
simplemente se cumplió con el formalismo de determinar un valor a la cesión, que ni siquiera 
está contenido en el poder otorgado por mis mandantes; tan es así, que dicho valor no fue 
entregado por el señor ALVARO EUDORO CARRILLO RINCON ni recibido por mis mandantes, 
quienes simplemente procedieron a otorgar poder a su tía MARTHA CARRILLO DE 
VALENCIA, quien los representó en la suscripción de esta escritura pública y fue quien acordó 
los términos del mismo frente a la cuantía, pues reitero, a mis mandantes los movía 
simplemente el deseo de colaborarle a su familiar ALVARO EUDORO CARRILLO RINCON.  
 
La presente excepción se presenta en virtud de lo regulado en el artículo 100 C.G.P., pues 
entre las excepciones que regula en esa norma, se encuentra la de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, la cual se configura por la falta de conexión entre la parte demandada y la 
situación fáctica constitutiva del litigio; así, quienes están obligados a concurrir a un proceso 
en calidad de demandados son aquellas personas que participaron realmente en los hechos 
que dieron lugar al litigio. 
 
Posición en este sentido, se encuentra respaldado en todas las jurisdicciones, incluso por el 
Consejo de Estado, que en sentencia de 23 de abril de 2008, exp.16271, definió: 
 

“LEGITIMACION EN LA CAUSA - Noción. Definición. Concepto / LEGITIMACION EN LA CAUSA - 
Fundamento La legitimación en la causa constituye un presupuesto procesal para obtener decisión 
de fondo. En otros términos, la ausencia de este requisito enerva la posibilidad de que el juez se 
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pronuncie frente a las súplicas del libelo petitorio. (…) la legitimación en la causa corresponde a uno 
de los presupuestos necesarios para obtener sentencia favorable a las pretensiones contenidas en 
la demanda y, por lo tanto, desde el extremo activo significa ser la persona titular del interés jurídico 
que se debate en el proceso, mientras que, desde la perspectiva pasiva de la relación jurídico – 
procesal, supone ser el sujeto llamado a responder a partir de la relación jurídica sustancial, por el 
derecho o interés que es objeto de controversia. (…) la legitimación material en la causa alude a la 
participación real de las personas en el hecho o acto jurídico que origina la presentación de la 
demanda, independientemente de que éstas no hayan demandado o que hayan sido demandadas 
(…) la legitimación en la causa no se identifica con la titularidad del derecho sustancial sino con ser 
la persona que por activa o por pasiva es la llamada a discutir la misma en el proceso.” 

 
En el anterior sentido, señor juez hay lugar a que se declare próspera la presente excepción y 
que por dicha razón se desestimen las pretensiones de la demanda respecto de mis 
mandantes. 
 

2. DESCONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE LOS DEMANDANTES Y DE SU 
DERECHO HASTA ANTES DE LA PRESENTACION DE ESTA DEMANDA: 

 
Mis mandantes, por intermedio de la suscrita abogada, declaran bajo la gravedad de juramento 
que desconocían de la existencia de los demandantes HEATHER JOHANA AYALA 
MARTINEZ, ERICK VAN SERGIE MARTINEZ AYALA y LAURA KATHERINE AYALA SILVA, 
de quienes tuvieron conocimiento sólo hasta la notificación del auto admisorio de la demanda 
dentro del proceso de la referencia. Esto se debe a que mis representados nunca han tenido 
trato de vista, social, u otro tipo de comunicación con la parte demandante.  
 
En aplicación del artículo 167 del C.G.P., que señala: “las afirmaciones o negaciones 
indefinidas no requieren de prueba”, como lo es negar la existencia de los demandantes, que 
en efecto corresponde a una negación indefinida, mis mandantes no tienen la obligación de 
probar su dicho y tendrá que ser la parte demandante quien mediante cualquier medio 
probatorio establezca que los hermanos CARRILLO MARIN los conocían, es decir, la parte 
demandante queda con la carga probatoria de acreditarlo. Aspecto que, de antemano, con las 
pruebas documentales aportadas con la demanda, en ninguna parte queda acreditado, y por 
el contrario, el dicho de mis mandantes quedará respaldado con los interrogatorios de parte y 
declaraciones de testigos que se recepcionen.  
 
En el anterior sentido, señor juez hay lugar a que se declare próspera la presente excepción y 
que por dicha razón se desestimen las pretensiones de la demanda respecto de mis 
mandantes, aun en el evento que se considere que están legitimados por pasiva para intervenir 
en este proceso. 
 
 

3. BUENA FE  
 
Mis mandantes, tanto ROCIO CAROLINA como ANDRES ALFONSO CARRILLO MARIN, al 
desconocer la existencia de los demandantes, como se manifiesta en la precedente excepción, 
siempre obraron de buena fe y actuaron con la convicción invencible que eran sucesores dentro 
de la sucesión de la señora ERNESTINA CARRILLO DE AYALA en representación de su 
fallecido padre LUIS ALFONSO CARRILLO RINCON (Q.E.PD.), reitero, tanto ROCIO 
CAROLINA como ANDRES ALFONSO CARRILLO MARIN no eran particularmente allegados 
a la casa y/o los familiares de la señora ERNESTINA.  
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Respaldo de la buena fe con la que actuaron mis mandantes, obra en el expediente constancia 
de renuncia o cesión de los derechos herenciales que indicaría o haría presumir, por un lado, 
que a mis poderdantes no los asistía un interés económico en beneficiarse del patrimonio 
dejado por la causante y, por el contrario, los motivaba la desinteresada intención de ayudar a 
su tío ALVARO EUDORO CARRILLO RINCON, beneficiario de la cesión, pues de acuerdo a 
sus tíos era la persona que dentro de ese grupo familiar presentaba una mayor vulnerabilidad 
económica, y que incluso ellos comentaron a mis mandantes, que en vida la señora 
ERNESTINA CARRILLO había manifestado que era su deseo colaborar económicamente a su 
hermano ALVARO EUDORO CARRILLO RINCON. 
 
La BUENA FE es un principio constitucional, según el artículo 83 de la Constitución Política 
de Colombia, que reza: “Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas 
deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones 
que aquellos adelanten ante éstas.” 
 
Finalmente, como su digno Despacho lo conoce, la BUENA FE en los actos enarbolados por 
mis mandantes se presume y lo contrario deberá ser desvirtuado por quien interese hacerlo. 
En dicho sentido, la Corte Constitucional, en sentencia C-225/17, alude a la presunción del 
principio de la buena fe, en estos términos:  
  

“El artículo 83 de la Constitución Política incluye un mandato de actuación conforme a la buena fe para 
los particulares y para las autoridades públicas, aunque que se presume que se actúa de esta manera 
en las gestiones que los particulares realicen ante las autoridades del Estado, como contrapeso de la 
posición de superioridad de la que gozan las autoridades públicas, en razón de las prerrogativas 
propias de sus funciones, en particular, de la presunción de legalidad de la que se benefician los actos 
administrativos que éstas expiden. Esto quiere decir que el mismo texto constitucional delimita el ámbito 
de aplicación de la presunción constitucional de buena fe a (i) las gestiones o trámites que realicen (ii) 
los particulares ante las autoridades públicas, por lo que su ámbito de aplicación no se extiende, por 
ejemplo, a las relaciones jurídicas entre particulares. Se trata de una medida de protección de las 
personas frente a las autoridades públicas, que se concreta, entre otros asuntos, en la prohibición de 
exigir en los trámites y procedimientos administrativos, declaraciones juramentadas o documentos 
autenticados, ya que esto implicaría situar en cabeza del particular la carga de demostrar la buena fe 
en la gestión, de la que constitucionalmente se encuentran exentos. Esta presunción invierte la carga 
de la prueba y radica en cabeza de las autoridades públicas la demostración de la mala fe del particular, 
en la actuación surtida ante ella”. (subraya intencional) 

 
Por lo anterior, señor juez hay lugar a que se declare próspera la presente excepción y que por 
dicha razón se desestimen las pretensiones de la demanda respecto de mis mandantes. 
 
 

4. NO SE PRESENTA NINGUNA CAUSAL DE NULIDAD – INDEBIDA ESCOGENCIA 
DE LA ACCIÓN PARA LA PROSPERIDAD DE PRETENSIONES 

 

En reiteradas oportunidades la Corte Suprema de Justicia ha manifestado que cuando lo que 
se controvierte es la exclusión o desconocimiento de herederos después de tramitarse la 
liquidación de la herencia por trámite notarial, la acción que corresponde adelantar por parte 
de los herederos excluidos es la ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA, y no la de Nulidad de 
la Sucesión Notarial, que fue la escogida por la parte demandante. La razón de ello es porque 
el trámite notarial no adolece de ninguna causal de nulidad, como sucede en este caso.  
 
No puede perderse de vista que la nulidad, en cualquiera de sus variantes, es una sanción 
aplicable al negocio jurídico cuando se configura un defecto en las denominadas condiciones 
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de validez, que de manera taxativa corresponde a la capacidad de los sujetos, el 
consentimiento exento de vicios (error, fuerza y dolo) o la licitud de la causa y del objeto. Lo 
anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1740 del Código Civil, que establece 
que "Es nulo todo acto o contrato al que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe para 
el valor del mismo acto o contrato según su especie y la calidad o estado de las partes. La 
nulidad puede ser absoluta o relativa".  
 
Adicional la nulidad es absoluta, bajo los lineamientos del artículo 1741 del Código Civil, que 
establece reglas específicas respecto de la nulidad absoluta, disponiendo que se está frente a 
ella en los casos de objeto ilícito y falta de cumplimiento de requisitos formales de validez. Lo 
cual se dispone en estos términos:  
 

“ARTICULO 1741. <NULIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA>. La nulidad producida por un objeto 
o causa ilícita, y la nulidad producida por la omisión de algún requisito o formalidad que las leyes 
prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y 
no a la calidad o estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas. 
Hay así mismo nulidad absoluta en los actos y contratos de personas absolutamente incapaces. 
Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a la rescisión del acto o 
contrato.” 

 
La nulidad, según la doctrina prevalente, constituye un castigo o sanción civil que se impone 
por la omisión de los requisitos que la ley considera indispensables para la validez de los actos 
o contratos. La nulidad se identifica con la invalidez del acto o contrato. La nulidad puede ser 
absoluta o relativa. La primera se dirige a proteger el interés público o general de la sociedad, 
pues está destinada a castigar lo ilícito, es decir, lo contrario a la ley, las buenas costumbres y 
el orden público. La segunda protege el interés privado o particular. Sin embargo, es posible 
encontrar casos en los que los dos intereses -privado y público- se encuentran comprometidos, 
como lo relacionado con incapaces. La nulidad absoluta se produce entonces, cuando existe: 
1. objeto ilícito, 2. causa ilícita, 3. falta de solemnidades o requisitos esenciales para la validez 
del acto o contrato de acuerdo con su naturaleza, y 4. incapacidad absoluta. La nulidad relativa, 
por causas distintas a éstas. 
 
En el presente caso no se presenta ninguna de las causales descritas para que sea declarada 
la nulidad de la sucesión notarial tramitada con ocasión del fallecimiento de la señora 
ERNESTINA CARRILLO DE AYALA, contenida en la Escritura Pública Número 2.441 de fecha 
siete (7) de noviembre de dos mi diecisiete (2017), por lo siguiente: 
 

• No hay objeto ilícito, por cuanto conforme al artículo 1521 C.C., este evento se presenta 
cuando se está frente a cosas que no están en el comercio, frente a derechos o privilegios 
que no pueden transferirse a otras personas, o frente a cosas embargadas. Situación que 
no se presentó con los bienes relictos de la causante. 

• No hay causa ilícita, por cuanto conforme al artículo 1524 C.C., este evento se presenta 
cuando el motivo que induce al acto o contrato está prohibido por la ley, es contrario a las 
buenas costumbres o al orden público. Situación que no se presentó pues es lícito liquidar 
la herencia de una persona fallecida. 

• No hay falta de solemnidades o falta de requisitos esenciales para la validez de la sucesión 
notarial. Por cuanto la sucesión se tramitó conforme al ritual procesal contenido en: Libro 
3º, Títulos 1 a 13 del C.C. (Artículos: 23, 75 a 77, 84 a 134, 575 a 623); Decretos 508, 2143, 
2821 de 1.974, 1227 de 1.975, 237 de 1.983, 902 de 1.988; Ley 29 de 1.982; y demás 
normas concordantes. 
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• No hay incapacidad absoluta, por cuanto conforme al artículo 1502 C.C. la capacidad legal 
de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el ministerio o autorización 
de otra, tal y como sucedió con los otorgantes de dicha escritura: tenían plena capacidad. 
Y conforme al mismo artículo se cumplieron todos los requisitos para obligarse, pues 
adicional a ser legalmente capaces, consintieron en el acto jurídico celebrado, su 
consentimiento no adoleció de vicio, y recayó su declaración de voluntad sobre un objeto y 
causa lícitas. 

• Respecto a lo manifestado, que el consentimiento de los otorgantes no adoleció de vicio, 
me permito precisar que conforme al artículo 1508 C.C. el consentimiento está viciado por 
error, fuerza y dolo. Obviamente se refiere al consentimiento de los otorgantes de la 
escritura, jamás de los que no hicieron parte de ella, porque sería tanto como pretender 
que toda escritura pública no sea suficientemente válida con el solo consentimiento de los 
que intervienen en el acto jurídico, sino que tendría que requerirse el consentimiento del 
resto de ciudadanos del país. 

 
Así las cosas, al no existir ninguna causal de nulidad que invalide o deje sin efectos la escritura 
pública contentiva de la sucesión notarial de la señora ERNESTINA CARRILLO DE AYALA, la 
acción que debió escogerse por la parte demandante era la de PETICIÓN DE HERENCIA, que 
precisamente tiene como finalidad verificar la situación o derecho de un posible heredero que 
no hizo parte del tramite notarial de sucesión.  
 
Al respecto, un claro pronunciamiento en dicho sentido lo hizo el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, Sala de Familia, en sentencia del 26 de marzo de 2021, M.P. Dra. Lucía 
Josefina Herrera López, dentro de proceso con Radicación No. 110013110010-2019-00276-
01, en estos términos: 
 

“Ningún hecho de los relatados en la demanda y menos aún acreditados en el trámite, se opone 
a la constancia expresa dejada en el documento, de donde sin esfuerzo argumentativo alguno 
se infiere la expresión de la voluntad libre y consciente de celebrar el negocio jurídico liquidatorio, 
de todos y cada uno de los copartícipes en él, así el demandante hubiera sido preterido, y 
entonces, la ausencia de consentimiento alegada en la demanda, se refiere a un negocio jurídico 
inexistente, el que debía realizarse con su presencia, pero así se hizo; en consecuencia, no es 
que el contrato liquidatorio consignado en la Escritura Pública No. 1172 de 28 de junio de 2013 
sea carente del consentimiento de los participantes, no, ellos lo expresaron en la forma ya 
indicada; cosa distinta  es que se trate de un negocio ajeno a la voluntad del demandante y por 
lo mismo, no le es oponible y es esa la razón por la cual, sin necesidad de acudir al recurso 
de la nulidad, el ordenamiento jurídico consagra la acción de petición de herencia, en 
defensa de los derechos del heredero no convocado al reparto de la herencia y cuyo derecho 
resulta desconocido en la sucesión.   
(…) 
Aun cuando el demandante no estructuró reparo alguno frente al ejercicio de la acción de nulidad 
y su insistencia es prescindir de la de petición de herencia, es preciso acotar, porque así lo ha 
dicho este Tribunal en otras ocasiones, que el mecanismo de protección idóneo para reclamar 
el derecho de herencia, es precisamente la acción consagrada en el artículo 1321 del C.C., 
según el cual: “El que probare su derecho a una herencia, ocupada por otra persona en calidad 
de heredero, tendrá acción para que se le adjudique la herencia, y se le restituyan las cosas 
hereditarias, tanto corporales como incorporales; y aun aquéllas de que el difunto era mero 
tenedor, como depositario, comodatario, prendario, arrendatario, etc., y que hubieron vuelto 
legítimamente a sus dueños”. (Negrillas y Subrayas propias). 
 

Por lo anterior, señor juez hay lugar a que se declare próspera la presente excepción y que por 
dicha razón se desestimen las pretensiones de la demanda respecto de mis mandantes. 
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PRUEBAS  
 

Respetuosamente solicito al señor Juez decrete las siguientes pruebas:  
 

INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
A los señores demandantes: 

1. HEATHER JOHANA AYALA MARTINEZ  
2. ERICK VAN SERGIE MARTINEZ AYALA 
3. LAURA KATHERINE AYALA SILVA 

 
Y a los otros demandados: 

1. ALVARO EUDORO CARRILLO RINCON 
2. MARTA CARRILLO DE VALENCIA 

 
TESTIMONIOS  
 
Nombre: LUZ MERY GONZALEZ MARTINEZ 
C.C. No. 51.560.002 
Dirección: Carrera 2 Este No. 21 – 46, Barrio Delicias Norte, Chía (Cundinamarca) 
Teléfono: 3015110075 
Correo: luzolar16@hotmail.com 
 
Nombre: LEIN VANESSA CARRILLO GONZALEZ 
C.C. No. 35.198.671 
Dirección: Carrera 5 Este No. 11 – 83, Torre 10, Apto. 302, Chía (Cundinamarca) 
Teléfono: 3057494830 
Correo: petitvane82@gmail.com 
 
Nombre: GLADYS MARÍN DE CARRILLO 
C.C. No. 41.347.741 
Dirección: Calle 113 No. 58-08, Apto. 404, Edificio Bohemia 2, B. Puente Largo, Bogotá 
Teléfono: 3108773932  
Correo: gladysmarinmdec@homail.com 
 
Nombre: JORGE ELIECER GONZÁLEZ CASTRO 
C.C. No 19.121.628 
Dirección: Transversal 75H no.75 C18 sur santa Bibiana 
Teléfono: 3044910080 
Correo: waltergonzocast@hotmail.com 
 
 
DOCUMENTALES: 
 
1. Poder otorgado a la señora MARTA CARRILLO DE VALENCIA, para el trámite de cesión 

de derechos herenciales por parte de mis mandantes. 
2. Escritura Pública No. 2.111 del 23 de septiembre de 2017, de la Notaria 2 del Círculo de 

Chía (Cundinamarca). 
3. Fotocopia del Registro Civil de Nacimiento de mis mandantes.  
4. Fotocopia del Registro Civil de Defunción del padre de mis mandantes.  
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ANEXOS  

 
Aporto a la presente petición los siguientes documentos: 
 

1. Poderes para actuar. 
2. Fotocopia cédula y tarjeta profesional de la suscrita. 
3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de mis mandantes. 
4. Las documentales relacionadas en al acápite de pruebas. 
5. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de los testigos. 

 
 

NOTIFICACIONES: 
 

Mis mandantes: 
 
ANDRES ALFONSO CARRILLO MARIN 
C.C. No. 79.789.291 
Dirección:  Calle 113 No. 58-08, Apto. 404, Edificio Bohemia 2, B. Puente Largo, Bogotá 
Teléfono:  3108773931  
E-mail:  anca1976@hotmail.com 
 
ROCIO CAROLINA CARRILLO MARIN 
C.C. No. 52.690.069 
Dirección:  Calle 113 No. 58-08, Apto. 404, Edificio Bohemia 2, B. Puente Largo, Bogotá 
Teléfono:  3103343033 
E-mail:  caroca142002@hotmail.com 
 
La suscrita: las recibiré en mi oficina y siguientes datos: 
Dirección:  Carrera 18 No. 34 – 16, Piso 3°, Barrio Teusaquillo, Bogotá D.C.  
Teléfonos:  2328558 – 3214260001 – 3114442182 
E-mail:  notificacionessojuridica@gmail.com; servicioalcliente@sojuridicacolombia.com 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
ANDREA LILIANA HERRERA MARIN 
C.C. No. 52.998.490 de Bogotá  
T.P. No. 186.451 del C.S. de la J. 
 





















 



 























 



 



 







 

 



 



 

 

 

 

 





 


